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Año de la Unidad,la Paz y el Desa¡:rollo

Resolucló¡.¡ DE ALc DIA No 176- 20 -MDB

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE BREÑA
' .: 'r ..

VISTO: ,' .. .

El Expediente N'202300901 de fecha 17 de enero del 2023, presentado por los cónyuges

MILCAR HELI CONDORI HOSPINA identif¡cado con DNI N"08561796 y JULIA VICTORIA

UAMACA SOSA identiñcada con DNI N"08538398, quienes solicitan sg declare la

separac¡ón convencional de.confo¡midad á lo prwisto en la Ley N" 29227 y su Reglamento

aprobado porel Decreto Supremo Ni 009-200.8:JU§; y, 
.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 29227, publicada en el d¡ario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008'

se regula el procedimiento no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulterior en las

unic¡pal¡dades y notarias, estableciéndo3e en su articqlo 3" que son competentes para llevar

cabo el piocedimiento espec-ial 'eitablecidó en. la presente Ley, los alcaldes distritales Y

provincialeS, asf como los notarios
celebró el matrimonio: :":

de la jurisdicción del rlitiino domicilió conyugal o donde se

Que, mediante Resolución Directorat N' 392-2008.-JUS/DNJ :del J'9 de noviembre de 2008

emitida por la Dirección Nacional de Jusücia del M¡n¡sterio de Jüst¡cia, se declara a la

Municipalidad D¡strital de Breñacon el Nc 76;a.creditada'pam llwar a cabo el procedimiento no

contencioso de separación convencional y divorcio ulterior; acreditaciÓn que ha sido renovada

mediante Resolución D¡rectoral N' j.G20.1.6JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 20i 6; la misma

que es de carácter indeiterminado coñfoqne al numeral 16.5 del artfculo 16; del Reglamento de

la Ley 29227 .queestablece:. ".(..Ju4 1v.9i gulqinaag ei proceQimientg y obten¡da,la acredita.c¡ón

está es de caricter indeterminádo,'por'to cítal nQ está su¡eh a.rcnoiaciÓn.li

Que, med¡ante Expediente N"202300901 de fecha 17 dé enero del 2023, por los cÓnyuges

AMILCAR HELI CONDORI HOSPINA y JULIA VICTORIA CARHUAMACA SOSA, solicitan el

inicio del procedim¡ento.de separac¡ón convencional, expresando su indubitable dec¡sión de

separarse poniendo hn-á 9u mqtr¡t¡gtrio,:a efécto de'que la aüto dad deciare la separación

convencional; ' . . .'

Que, mediáhte lnforme N" ogl-2023-OAJ/MDB de fecha 20 de febrero dei 2023,Ia Óficina de

AsesorÍa JurÍdica concluye que de acuerdo a Ia revisión de los documentós que obran en el

Ex.pediente de Vistos, los cónyuges han cumplido cón'presentar loS requisitos contenidos en

los artículos 4'y 5" de la Ley N' 29227, clncordante con el artículo 5" de su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, asimismo, cabe prebisai qúe, respecto al régimen 'de .sociédad de gananciales, los

cónyuges no cuentan cori bienes patrimonia¡es adquiridos durante el matrimonio; conforme se

desprende de..la. Declaración Juradá que obra éfl el fglio 3del Expediente: por lo que, en este
extremo, carece de objeto, emit¡r pronunciámiénto -sobre liquidac¡ón de régimen patiim.onial

alguno;
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Que, de confiorm¡dad a ló prescr¡to por el artfculo 6" de la Ley N" 29227, en colcol1g:-Tn
el artículo 12. de su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N' 009-2008-JUS, la

Municipaliitad Distrital.de Breña convocó a.las partes a !a Aud¡encla- t1nlca, a celebrarse el dfa

viernes 03dé matr:o de2023,.@n la f¡nafdad de continuar con el proced¡mientono t9$1"10^t:
de Separac¡ón Convencionál;. hecho que fue notificado mediante Cartas Nos. 374 y 375-2023'

SG/MDB, respectivamente, ambas con fecha 03 de mazo de 2023; y realizada la Audiencia

Única, los cónyuges AMILCAR HELI CONDORI HOSPINA y JULIA VICTORIA

CARHUAMACA SOSA, man¡fiestan su vOlUntad. en separarse, conforme consta en las Actas

que obran en los folios 27 y 28- del presente Expedienté-;

Que, de conformidaq @n lqs artlclllos 20", numeral 6) y 43'de la ]LeY N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidadés, así como Ley N" 29227 -Ley q)e regula el Prócedimíento No contencioso

de Separac¡ón Convencionál y Divoprp U-lterio¡ ?sl,co-¡o su Reglamento aProbado por Oecreto

Supremo N" OO9-2008-JUS, y coñ la'visáción dé la Ofióina de,Asesorla Jurfdica y Secretarfa

General;

Año de la lJnidad" Ia Paz y el Desarrollo

UELVE;

TIGULO P .- DECLARAR Convenc¡onal sol¡c¡tada por los cÓnyuges

AMILCAR HELI CONDOR. HQSPINA Y JULIA Vtc:toRtA'CARHUAMAGA sosA

Ítil

BO

suspendiéndose a partir de la eiTl¡sión de la presente iesoluciÓn, los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subs¡stente et vínculo matrimo-niá|, de acuefdo a lo:establecido en el

articulo 332' del Código Civil.

ARTÍCULO SEGUNOO,.
su conocimiento el coritenido SU

partes a fin de hacer de

aso l¡citar él d¡vorcio ulter¡or.

ART¡CULO TERCEifO.- ENCARGÁRá.Ja§ecretarfa GeneF! el cumplimienio de lo dispuesto

en la presente norma municipal.

REGíSTRESE, COMUNf QUESE y CI]MPLASE.
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